
LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

SECCION No. 35 

CONVOCA 

SE2"'F'C:f\fó]iJii§R1e3BE QUIEN DEJA LA PLAZA VACANTE: SANTOS FIGUEROA DORA LAURA 
D.~~ ·,4; .. ·.:;?,;, · '_ 

, ~~"·'. ' : ;Cl .. Ave'Jii' , ESUPUESTAL: 10024161103 M01007 200040048 
.tf.h.-~-i ;.:~11 = ~ ~;,.W;..oi, '~ .. ~ 

LUGAR DE ADSCRIPCIÓN: HOSPITAL PSIQUIATRICO "GRANJA CRUZ DEL SUR" 

PUESTO: CIRUJANO DENTISTA "A" 

ÁREA: MEDICA GRUPO: PARAMÉDICO 

RAMA: PARAMÉDICA JORNADA: 8 HORAS 

MOTIVO: JUBILACIÓN TIPO DE VACANTE: DEFINITIVA 

FECHA DE LA VACANTE: 01/01/2013 SALARIO MENSUAL: $ 24,673.00 

FUNCIONES GENÉRICAS DE ACUERDO AL PROFESIOGRAMA: 

CIRUJANO DENTISTA "A" / 
~ EXAMINAR Y DIAGNOSTICAR EL TRATAMIENTO DE ENFERMOS CON 

PADECIMIENTOS , BUCODENTOMAXILARES, INCLUYENDO EXTRACCIONES, 
OBTURACIONES, CURACIONES Y LIMPIEZA DE PIEZAS DENTARIAS EN CLÍNICAS, 
HOSPITALES Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 

~ REALIZAR CON EFECTIVIDAD TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 
FUNCIONES ESTABLECIDAS Y LAS QUE SE LE DEMANDEN SEGUN PROGRAMAS 
PRIORITARIOS. 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 48, 51, 58 y 59 DE LA LEY I 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 119 Y 121 lLAS 1/ 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 14, 15, 16, 30 , 31, 33, 38, 80, 81, 82, 84, ' 5, 86, 
87 Y 88 DEL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN VIGENTE EN ESTOS SERVICIOS DES LUD 
DE OAXACA, ESTABLECE LA PRESENTE CONVOCATORIA; · \ \ 

' \ 
\ \ 



BAJO LAS SIGUIENTE BASES: 

1.- DEL PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: 

. )>i;"'\'\U AL 24 DE ABRIL DEL AÑO 2013. Oí ,;,~t!>~~~.:..;.::..=..::...==..:...:=.;:..:.:.::::..==...:....:.:..:..;:;.-=.:..:.:.:. 
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·~~ ~ ., ;¡ .. l ?-1: TRABAJADOR DE BASE CON UN MÍNIMO DE SEIS MESES DE ANTIGÜEDAD EN 
.,,,, ·O:~::.,.,: EL INMEDIATO INFERIOR A LA PLAZA DEL PUESTO VACANTE, Y EN CASO DE QUE 

. . , ~"' J.;"11}Xif>. ASPIRANTES DEL PUESTO INMEDIATO INFERIOR, PODRÁN PARTICIPAR 
, SER"'~~~Jffl.S- QUE CUMPLAN CON EL PERFIL SIN EL REQUISITO DE SER DEL PUESTO 

o:;~d~MJT:BJ~TO INFERIOR, DEBIENDO PRESENTAR: 
·.. tJ'i: •:"'"'' ALAFOi'l 

Mli~'TA ·i::itcoPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

B) COPIA DE NOMBRAMIENTO 
C) COPIA DEL ÚLTIMO TALÓN DE PAGO 

2.2.- ENTREGAR SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ACOMPAÑADA CON LOS 
DOCUMENTOS: 

SIGUIEN~ 

/ 

I 
A) CONSTANCIA DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
B) CONSTANCIA DE DISCIPLINA LABORAL 
C) CONSTANCIA DE DISCIPLINA SINDICAL 
D) CONSTANCIA DE APTITUD 
E) CONSTANCIA DE SERVICIOS 
F) CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO 

3.- DE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 

TITULO PROFESIONAL DE CIRUJANO DENTISTA EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN 
CON RECONOCIMIENTO OFICIAL. 

4.- DE LA EVALUACIÓN 

4.1 .- LA EVALUACIÓN RESPECTIVA, SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO Y ÚNICAMENTE 

TENDRÁN DERECHO A CONCURSAR LOS TRABAJADORES QUE CUBRAN L~. 
REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATC?RIA Y HAYAN PRESENTADO SU SOLICITUD . 
PARA TAL EFECTO, DENTRO DEL PLAZO SENALADO. ' 
4.2.- REGISTRADAS LAS SOLICITUDES DE LOS CONCURSANTES QUE PRESENTARON 
SU PETICIÓN Y CUBRIERON LOS REQUISITOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, EL 
PLENO DE LA COMISIÓN AUXILIAR PROCEDERÁ A VERIFICAR LAS PRUEBAS A QUE SE 
SOMETAN LOS CONCURSANTES, EVALUANDO LOS FACTORES Y SUBFACTORES 
ESCALAFONARIOS Y TENIENDO EN CUENTA LOS DOCUMENTOS, CONSTANC{AS Y ,· 
HECHOS QUE LOS COMPRUEBEN, OTORGARÁN LAS CALIFICACIONES RESPE~~VAS /) 
PARA DETERMINAR EL MOVIMIENTO ESCALAFONARIO D~ AQUEL TRABAJADOR \~UE / / 

HAYA OBTENIDO LA CALIFICACIÓN MÁS ALTA ~~ \~ 
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5.- DE LOS RESULTADOS 

5.1 .- LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA DETERMINACIÓN DEL MOVIMIENTO ESCALAFONARIO. 

5.2.- SE NOTIFICARA POR ESCRITO Y VÍA OFICIAL A CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES 
DEL CONCURSO SI FUERON BENEFICIADOS O NO. 

5.3.- SERÁ OPTATIVO PARA LOS TRABAJADORES A CUYO FAVOR SE DICTAMINE UN 
MOVIMIENTO ESCALAFONARIO, ACEPTAR O NO EL MISMO Y, EN CASO DE QUE NO LO 
ACEPTEN LO DEBERÁN COMUNICAR A LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN 
EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SE LE HAYA 
NOTIFICADO Y RECIBIDO POR ESCRITO EL DICTAMEN ESCALAFONARIO. 

5.4.- AQUEL TRABAJADOR QUE GANE EL CONCURSO ESCALAFONARIO, DEBERÁ 
LABORAR EN EL HOSPITAL PSIQUIATRICO "GRANJA CRUZ DEL SUR", CENTRO DE 
TRABAJO DONDE SE GENERÓ LA VACANTE. 

LIC~. lftt~~~ 
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C. CE RCÍA. 
SECRS-M IA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN. 
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